
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2020 - 00182 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: NANCY LILIANA LAITON GAMBOA 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, agosto de 2022 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, agosto diez (10)  de dos mil veintidós (2022) 

 

Requiérase a los bancos AV Villas, Caja Social, Popular, Colpatria, Itaù y 
Bancolombia para que informe el trámite dado al oficio No. 1431 de octubre 28  
de 2020, mediante el cual se ordenó el embargo el embargo de los dineros 
depositados en todos los productos financieros a nombre de NANCY LILIANA 
LAITON GAMBOA identificada con la C.C. No. 1.099.363.695 con límite de 
cuantía de $30.000.000.oo 

Líbrese comunicación y adviértase que el incumplimiento a la orden dada le 
acarrea sanción de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, así mismo responderá por dichos valores conforme a lo previsto por el 
parágrafo 2 del artículo 593 del C.G.P. Envíese copia del referido oficio. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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